
I. MUNIC¡PALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Secretaría Comunal de Planificación

APRUEBA CONVENIO AD REFERÉNDUM DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FINAN.
CIAR EL PROYECTO DENOMINADO 'OBRAS
ADICIONALES DE URBANIZACIóN CAMPA.
MENTO ESCUELA VIEJA COLCURA, COMUNA
DE LOTA"

Lota, 2t l,l0l/,20lt

DEcREro x" 2f27 t
VISTOS:

a) Convenio Ad Referéndum de Transferencia de
Recursos suscrito con fecha 16 de Octubre de 2O74, entre la Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo Región del Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Lota, para financiar Proyec-
to denominado "Obras Adicionales de Urbanización Campamento Escuela Vieja Colcura, Comuna
de Lota";

b) Resolución Exenta No 1035 de fecha
27/7O/2OL4 que aprueba Convenio señalado en el visto anterior;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. L2o y 63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipali-
dades,

DECRETO:

10 APRUÉBASE Convenio Ad Referéndum de
Transferencia de Recursos suscrito con fecha 16 de Octubre de 2014, entre la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Lota, para
financiar Proyecto denominado "Obras Adicionales de Urbanización Campamento Escuela Vieja
Colcura, Comuna de Lota", por un monto de $ 146.000.000,-

20 El cumplimiento que irrogue la presente resolu-
ción será financiada con Fondos de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo
Región del Bio Bio, Imputación Presupuestaria Subtitulo 33, Item 03, Asignación 003, Programa
02, Aldeas y Campamentos.

3o El mencionado Co
tenderán para todos los efectos, formar parte integrante del
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